
MINISTEi{iO
DA SALUL)

VERS!ON PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento !a página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del



ESTS §OCUMENTO

FU§ D¡§TRIBUIDO

EL oniu 5 .lut'¡ zMI¡]ISTERIO §E SALUü

República de El Salvador, C.A

CONTEATO No' 2al2020

IrC¡Tncór'¡ pllBL|CA No. S5/2ü20

REsoruclÓf.i DE Re§uLTAoo§ t'to' 05/2020

HO§PITAL§AN BA§TOIO

roND0§ 6085

LnBÚRAfORlo§I}8, S' A. §E C.V'

NO§OTROS: ROB§RTO ANT§N'O VAIL§§ MAñTfNEZ, de cuarenta y un años de edad' Doctor en

Medicina, del domicilio de §oyapango, Departameilto de San 5alvador, a quien identiflco portador

de mi Documento Único de ldentidad Nrlmerc

Tarjeta de ldentificatión Tributaria Número I

\ actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del tlO§PfTAL NACIONAL "ENFÉRlvtERA ANGÉL|CA

vlnAl DE NAJARHO'. §AN BARTOL0, cuya personería legítimO con elAcuerdo Número üoscientos

Sesenta y Siete de fech* doce de julio del año dos rnil diecinueve, suscrito por Ia Ministra de Salud

üüctora Ana del Carmen ürellana Bendek, por medio del cualme asigna funciones como Director

Médico Hospital ñegional y Departameiltal pof tanto y de conformidad a lo establecido en el

Articulo Sesenta y sietc del *eglamento General de ltospitates del Ministerio de Salud; estoy

facuttado para Celebrar contratg§ comc el presente; y que sn el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y MIRADALVA lNÉ§ MARTINEZ ARDON, d* cinCuenta y acho

años de edad. [mpleada, del dcmicilto de SoYapango, Departamento de San Salvador' portadora

de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificacién Tributaria Número I

actuando en mi catidad de Apoderada [special de Ia Sociedad

TABORATOñ|OS DB, §OIIEDAD ANONIilIA ]E CAPITAL VARIABLI, que puede abreviarse

LABORATORI$S DB, §, A. DE C. V., de Nacionalidad §alvadoreña, con Número de Tarjeta de

ldentifieaciúñ Trihutaria

persunería que acredit* con [a documentación siguiente; a] Iotocrpía Certificada por NÜtário del

Testimcnio de Escritura PÚblica de constitucién de la §ociedad láBoRATORtO§ D§, §CIClÉDAD

ANÜNIMA Dr CAFITAI VAR|ASLE, que puede abreviarse IABORATORIO§ DB, §' A' DE C' V''

otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Román Giolberto Zuniga velis, celebrada a las

nueve horas del día veintisiete de agosto dal año de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en

el Registro de Comercio al Ñúmero CUARENTA Y NUEVE del Libro CUATROCIENTSS SITENTA Y

'ydemi

Fdgtüe !



MINI§TERIO OE SALUg

Repúbtr¡ca do El §ülv¡dor, C. A

CoNTRATO No, }4¡ZOZ0
LICITACdI{ PÚBLICA N§, O5I?O}O

RE§OLUCTÓN OE RSSULTAD0S No. 0§/202ú
HO§FIIAISA}ITARTELO

LABORATOTIO§ D§, §. A. §E C. V.
DOS, el día dos de octubre del año de mil novec¡entos ochenta y cinco. b) Fotccopia Certificada

por ltlotario del Testimonio de Escritura Pública de Modificacidn al Pacto social celebrada a las

nueve haras dsl día tres de mayo del año dos mil diea ante los oficios notariales del licenciado

Carlos Alfredo Pineda Navas e insffita en el Registro de Cornercio al Número CIrNTO §IETI del

Libra DOS MIL QUIN¡ENTO§ CINCUENTA Y CUATR0, de fecha veintiocho de maye det alio dos mil

diez. c) Fotocopia CertÍficada por Notario de la Credencial de Junta Directiva, celebrada el dia

c¿torc& de septiembre def año dos mil diecisiete, extandida por elsecretario de la Juntá, en la cual

consta por acuerdo unánime la eleccíén de I¿ Junta Directiva, es para un período de siete años,

vigente a la fecha, e inscrita en el Registro de Comercio al Numero NOVENTA y TRE5 del Libro TRES

Mlt OCH0CIENTOS DoS, del Registro de §ociedades, el día seis de octubre del afro dos mil

diecisiete. d! Fotocopia certificada por notario del Testimonio de ssritura pública de pod*r

Especial, otorgado por la sociedad LAB0RATORIOS DB, soctEDAD Afi¡oNtMA oE CAFITAI

VARIABIE, que puede abreviarse LA§ORATORIO§ DB, §. A. OE C. V-, en Ia ciudad de San salvadcr,

a las quince hcras treinta rninutos del día trece de noviernbre del año, dos mil diecinueve, ante los

oficios Notariale¡ del Licenciado Julio César vargas Solano e inscrito en el Registro de Conrercio al

Número StlS, del Libro UN MIL NOVECIENTO§ SITENGÍA Y UNO del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, el día veintisiete de noviembre del año dos mil diecinueve" por lo cual estoy

plenamente facultada paffi otor$ar actos como el presente quien en este instrumento me

denominaré "la contratista", y en las ct¡alidade§ ante§ expresadas MANIFE§TAMO§: eue hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de

Licitación Púhlica No. 05l20IO denominado y que tiene por ob.ieto ,,|N§UMOS 
MIDICOS,

QufMlco5, §otuclot'tf§ Y MAfEntALEs sr osrEostmTrsts pARA EL HCIsFtrAL NActoNAt
,,tNTÉNM§fi4 ANGELICA V¡DAI DE NAJARRO" §AN BARTOLO, PAAA Et AÑO 2020", dE

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública, que en adelante

se denominará LACAF, su Regfamento que en adelante se denominará R§LACAp, y a las cláusulas

que §e detallan a continuación: Il O&J§TO DIt CONTilAT0: El Contratlsta se obliga a surninistrar al

Páglh¡ ¡



H-,ilWMINISIESIO DE SALUD

República de Él S¡lvádor, C. A

C0NTRATO No' 2al2020

LICITACIÓN PÚBLICA NO. OS/2020

RESOLUCIÓN DE RISULTADOS NO' 05/2020

HOSPITAT 5AN BARTOLO

toNDOS GOIS

LABORATORIOS DB, §. A. DE C'V'

Hospitat, a precios firmes, ,lNsuMoS MEDICOS, quíMlcos, SotucloNEs Y MATERIALES DE

OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL,.ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOL0, PARA EL AÑO 2020", según el detalle siguiente:

CODIGO: 118-00055

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SSRVICIO; JAEOI)l pE

G[-UCONATO DE CLORHEXIDINA AL 4Z':CON

NVASE RO.

cLoRl.{EXlpl[lA -DB 4% SOLUCIOL¡

PRESENTACION: LITRO

MARCA: DB

ORIGEN: EL SALVADOR

VENCIMIENTO: NO MENOR Dt 24 MESES A PARTIR DE

UNID. DE

MTD.
ADJ UDICATARIO CASA REPRT§ÉNTAOA

DESCRIPCION DEL PRODUCTO

$65o.oo

CODtGOT 102"03015

DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO:

GEL CONDUCIIVA PARA EtÉCTROCARDIOCRAMA Y/O

c{uiezul, rnnsco pr e oNzRs. orFrcrN'los' rlrÜrno-

GEL 0.9%

PRESENTACION: FRA§CO DE I ONZAS

MARCA: DB

ORIGEN: EL SALVADOR

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 ME'ES A PARTIR DE

LA ENTREGA,

S170.oo

CODTGO: 117-00045

DESCRTPCIÓN DEL PRODUCTO ó SERVIC¡O: JALEA

LUBRICANTETUBO O FRASCO DISPENSADOR 120--3!.0 G

0FRtCEMOS: JATEA LUSRIeANTE -DB 0'9% GEL

PRESENTACTO N ; FRASCO 2409

MARCA: DB

ORI6EN: EL SALVADOR

VENCIMTENTO¡ NO MENOR DE 24 MESES A PARÍIR DE

tA INTREGA

$450.00

LA ENTREGA

Págllla 3



MINISTEBIO DT SALUD

&epública de tl Salvador, C, A

CONTRATC No. 241¡020
tlctrA{}éN PúB§CA No. 0sl2ot0

RE§OLU{IÓN DE RESULTADOS NO, O5/2020
HOSPITAI" SAÍ.I BARTOLO

FONO0§ e0r5
IÁSORAT{)RIOS DS, §. A. OÉ C. V.

CODIGO¡ 118-00077
DE§CXtpfiÓN DE¡. PfiOSUCTO ó §E§V!C¡0: SOLUCIQ§
ANTTSEPTCA A B,ASE DE Y0üQ.IJBBE 1,t_tT¡O"
OFRECEMOS. IOCIDE 10% SOTUCION TOPICA.

PRf§fNTACIOñ: LITRO

MARCA: DB

ORIG§NI EL §ALVADOR

VENCIMIENT0: Nü MINOR ü[ 24 Mssss A PARTIA Dñ
LA ENTñEGA

§ro.oo $500.00

lü DOCUMFNTOS CONTnAgf,ITAtE§. Forman parte inte¿

sig{rientes: a} solicitud de compra d* la adquisiciún de lNstrMos MEDlcos, eulmlcos,
SOLUCIoHTS Y MATTRIALES DE OSTEO§I§TE§IS PARA EL HOSPITAL I\¡ACIONAI "§NFERMEHA

AltlGEucA vlDAt DE NAJARRO" sAN sARTotCI, PARA Et Año 2020. b| sases de la Licitación

Púhlica No. 05/2020; *) Resotución de Resultados No. ü5/?0?e junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. d) ta oferta de la cgntratista presentada en el Hospital, e) La

garantíá de curnplimientCI del cüntrato y buena c¡lidad. $ Las modificativas {si las hubiere}. y otras
docurnento§ que emanen del pre§ente contrato, los cuales son complementarios *ntre sí y serán
interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos
contractuales y e§te cQntráto, prevalecerá el contrato No. 24/2020. I{Lru§u§_a§"_§
B.F.§iLS§Q§¿.fREclo Y rqRMA §E PASO: las obligaciones emanadas del presents instrumento, el
contratánte hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibl*s y programados

Én su§ asignaciones presupue§tarlas Iss recurs§§ con los cifrados pre§upuestarios 2020-3216-3-0I-
0I-21-1-54113 y 2020-3410-3-02-03-41-1-54113 FONDOS GOE§, cifrado que quedan

automáticamente incorporado al presente contrat$. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal
del presente añs no se logra liquidar el contrato con dicho cífrado presupuestar¡o, el contratante
podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencla. El

contratista deberá detallar y reflejar en la factura el 1^% de retención sobre la venta neta, según lo

PáAthn 4



M¡NI§TT§IO §E SATUD

Raflibllc¡ de el §ailmdor, C, A

§§TE Ü§TUMTNYü

rU§ §¡§TRI§UII}O

§L orau & ¡ulq

COlt{TfiATülto" 74120?ü

unrAfióH HlstrcA i¿o" ü§&üxl
RgsntuuóH gr R[§iILrAts ñ¡o. 05/x02ü

HSF{TAL§AH BATTOT§

¡¡Bon r6*,o§t-,t3"ffitffi
estsblec* el Artlcuto 16? del Código Tribltario. las facturas e*t¡rán a nombre del Hnspital

Nacional "§nfermera Angélica Vidal de Najarrn", §an §artolc y. con Nff d*l l"tosBital Naclonal §¡n

Bartola 0614"füS§§§-1CI4-ü. EI pago lo efectuará ccnf*rme a los lineamientas que estirne

rsnv*nlentes la Unidad Financlera lnstitucional del Hospltal y de acuerdo a lo requerido por la

Unidad §olicitante. A*l mismo la Unidad Ffnarclera lnstituqicnal d* *st* Hnepit*l podrá cancalar

las obligaciones ¿sntrefdás üütr la €üntratist¡ p6r madiu de drp6sito bancario en la üuentr

tnrriente l{úmern 50§.o47dfH-$ del §an*o Agficola, §-*. * nomhre dr la üontratista. tl monto

total dnl present* contrato se pagará en Dólares de §stados Unidos de AmÉrica par la Unidad

$inancier* Institucional del H*spit*|, {60} sssenta dfas calendario despuás dt reclblr toda la

documentación campleta, aprobada por el Administrador del Coñtrato; teniendo la contrati§ta

que preseñtar *n el lug*r de entrega señatado en este contrato, copia de la{s}corre*pa*dientets}

factura{s} duplirada rliante y slate {0?} copi¡¡ leglhles pnr radx entrega dehidarnente firmadas y

s*lladas, det*llands conforme a lo que fuere aptricable en el presente surninistro, tales como la

descripción de lo *ntregado, cantidad de suministr*, número del contrato, tipo ds cantratacíón,

núrnero de resoluci§n de adjudicaclén, númerc de renglón, unidad de medida, centidad, prerio

unitario, precio tatal, tipo de fondns fiondos propios o fondos goe*!, finalmente indicar si san

Éfi**gas totales o parclales. §i*ndo El monto total del pressnte tsñtrats por la cantidad Ultl tvltl

§gT[€tfirÍT§§ §ÉfrNTA sÓtAnr§ MOfr,tE»A D§ t§§ r§TA*§§ UHIDO§ nE Att.t§§lCA {u§* t
7Xl.ml, tV* incluida* que el contratante pagará alcontratista por la csmpra del servicio cbieto de

éste contrato. ll¡].§qry,qK$NÉ§ §§p[#l*lE§. Etr contratlsta se ubliga a cumplir l*l condicisnes

especiales siguientes; a) Por cada lncumo M$dico, Qulmico o §alución. El coñtfüti§ta deberá

efectuar su pago de análisis de rcntrol de calidad par cada lote a entregar de aruerdo a tarifas

previamente establecida; b) Efectuar el pago con chegue certificado, emítido a favor d* la

üirercién seneral de Tesor*rfa; c) Previo al pago de análisis, deber§ presentar en el Lahoratorio d*

Contrel de {alidad del MIN§AL Ia hoja de Control de pago de análisis de los lnsurTros Médicos,

Quírnicos o §olución y afines. Cualqui*r otra condicián especialqut see necesaria para garantizar

FrStmt



MI¡{I§TEffIO D( §ALUD

flepüblica de fl§afuador, C. A

CONTfiATü No. 24/202A
LICITACIÓN PúBüCA NO, O5AO2O

RE§OIUCIáN DE §§SULTADOS NO. Os/ZMO
H0SPITALSAil gARToto

roNDS§0r§

la c¿lidad de los tnsumos Médico¿ euímicos o sotuciones. se ver¡ficar*?ffi:fftj:'¡§,ij::-t l
§olicitante y/o Administrador del Cnntrato, a fin de rumplir csn la Normativa del MlNsAL.

: a) §l lnsurno deberd cumplir con las

especif¡taeioñes e§tablecides en las Bases de Licita*ién o Libros Oficiales; b) Il lnrurno deberá

cumplir con las especifícaciones del fabricante de acuerda a sus propios métodss; c) se

acompañará cada Lrte del lnsumo Médico, Qulmim o §olución, de un C§frTIFICADO DE ANALISIS

DE PRODUCT0 TüRMINAD0, en ídio:na castellann, extsndido por el laboratorio fabricante, el cual

formará parte de la docurnentación que se entregará en el a*macÉn at rnornento de la entrega de

los prnductos, contenienda como mínimo la síguiente información: a) Nombre y üírección del

fabricante; b) lrrlombre genérico del lnsurno MÉdico, euirnico o solución; c) presentación; d)

Itlúmero de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración. Los análisis establecidos para los

lnsumo§ Médicos, Químicos o §o{ución estarán sujetos a las condíciones siguieiltes: en caso de
que las mue§tra§ §üjBta§ a análísis corresprndan a un mismo lote y sean remitidas en más de un

envía, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta t6o) días

cafendario; ca§o contrarío el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis

solicitado. Lo antes €xpuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de

cornpra§ cuy§ mont§ no sxceda al equivalente a los diez {10} salarios mínimos urbanos; 6} Cuandc

la cantidad de la compra no exceda de veinticinco {25) unidades de producto adquirido.

CONDI§IQNH§ P*RA EL .ALMACfNAM.|E}¡1Q: De requerir condiciones especíales para su

almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los empaques¡ en lugar vísible y can la

simbología re§pectiua, €stas condiciones son inalterables. EI contratante recibirá fa cantidad total
del producto contratado. El contratante se reserva el dererho de sotriritar una mayor cantidad de

muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análísis, la cual deherá ser sustituida de la cantidad

totalcontratad¿' RÉoul§lTo§ Y ¡{p8§4rt§ D§ coNTROr.'§F CAU?AD: fr§QUrStTos DE coNTRCIL CI[

CALIDAD: La rotulación d*l empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

continuacíón: a) Nombre Genérico del Produrto. origen; b) Nombre eomercial del producto; c)

¡¡st¡-r 6



MII{I§I§R¡ü Dü §ALUS

*epübtim de [l §alrador. t A

{§$T§ üOTUMÉSTO

i;l-*f-rw'sryq&¡
CCN?BATC ¡I§. l*/X0tS

ucrE$ó¡l PúeLrcA leo. o§fls2o
xasoruuéx m ññ§ULTA§§s No. ffi¿olo

HO§PITAL§AS¡ B&KTÜto
rült¡0ü6(}8§

lÁB0j¡rTon0§ üü, s. A. üÉ É. v.

presentación; di Núm*ro de Lote; e| Feeha de fabricaciÉn; fI Fecha de §xpiraciún; gl Homhre del

Fabricant*; h) §6as lndicaciones del Fabricante. la inf*rrnación debcrá s*r grabada directamente

*n el empaque primario o imBresa ñn uria etiqueta de material adecuado y que nü sea fácilmente

desprendible (no fatocupias de *ingún t¡p§), y pressntadas en ldirma castellano; la rotulacién

debe ser completamente legible {no presentar borrsnes, raspaduras, manchas ni alteracione* de

ningún tipo en el número del late, {echa de vencirniento, ni en ninguna Farte de la rotulaci6n}. No

se permitirán ctiquetas *dicinnales usadas como aclaracion*s de la etiqueta prlncípal' La

información grabada d*b*rá ser irnpresa en forr*a que *o d*sapareaca haio condiciones de

manipulación nffmales. N$RMA§ pARA LA A§Qt'l§ffiÓN üE tN§UMCI§ MEÜlc§§: a) Los precios

afertades en la prese*te li¿itacidn son firmes; b) ñt contratista repondrá en un plazo no may*r d*

3CI,*lA§ eAL,§i.¡üeBO, aquellos lns*mos Médicss, üufmicos * §olución que sufran detericrE

dentro del perlodo de vlgenrH de la Garantía de Buena Calidad; cñ§a contraria se hará efectiva

dicha garantfa. Iste plaeo surtirá *f*ctc a psfiir de la fecha de notifieacién por parte de esta UACI'

$ ft Añü pt tf.{fRg6*. El Contratista se obliga a entregar el suministro según la siguiente

programacíén de: Fara los §engfon*s No. 26, l9l[, L§9 y l§t ¡e har§ Ü!§A§OLA EHTRE6A, del cíen

por ciento {tü09d}, Qlill*tE días calendariu despuÉs de firmado y distribuido el contrato. {Bases de

Litftsrión t¡to. t s/I0?S, pS§. 39 n§m*rat ttt.z plaras de entreEal. Vll *§Cqmt$§ §§ tO.§

§H$§I$T,*SF, Cuando rl suministro abjeto del presente csntrato, sea entregado y recibidc *n el

AlrnacÉn General del Hcspital, ubicado en §oulevard §a* Bartelo y Calle Melénde¡, üontigua a

?on* tranca san fiartolo. ül 6uardalmacén procederá a verlficar sl el suministro rstá aeorde al

contrats y hará la recepeién correspandiente. La verificación mencionada se efectuará e§

pres*ncia del contratista o de un delegado que este nnmhrs para tal efectc, sl este asl lo requiere,

a fin de ccnfrontar la carrespandencia antre lo rntregado, lu reÍacíonado en la factura, lista de

empaque y lo establ*cido en e[ presente ccntrato, identificando las pasibles averít§, faltantes o

sobrantns que se produzcan o encuentr*n, levantándose y firmándose Bl acta de recepción

correspondiente. VJIJ flAM{§. Para garantirar el cumpllmiento de las obligacioncs derivadas del

ruhr7



MI'{§TÉ§M DE§AIUXT

§epiblica de fl§at*ador. C.A

. coMTRATOf{o.a,"h02O
{r. ilclTActót¡ púallcA no. 05/2§¿0

R§§0luoó,i¡ DE RTSULTADO§ trto. 05/¿{rxt
HO§PITAL§&N üARÍOI§

usonÁTsBt(§rr"?:mffi
Pre§ente rontratn el cortrat¡§tá otorgürá a favor del Estado y 6ahierno Ue El Sa*aáoi en el Rama
de §alud Pública, específicamente el rlosPtrAt NACIo¡tÁt #§srssMsBA AlrrcEr.ttA vlo*t D§
ilá,¡Anno,,, §AN BARTOLO, §Añ¡ §AlyAnofi, .6AffS$r*A u$, tuMp§r{l§NT,*..US $s,frlTfi,,*Ic, de
ccnfcrmidad al Artfculo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 109d del valor total del contrato
de TRt§{l§fi¡To§ TNCUENTA Y cuATRo DsLAaEs Mor{EnA D[ Los §sr¿sos t r{tsos ot
AMTRI§A (u§ $ x§4'm!, debiendc presÉntarla en origina!y dos copias en la UACI dol ilospital
dtntro de los cinco días hábil*s s§uíentes a la fecha de distribución del prssents contrato al
contratista, y dicha garantia permanecerá vigente a part¡r de la fech¡ de distrihucián del rontrato,
ha§ta novfnta {90} dfas posteriares a la finalitación del eJercicio fiscal año ?010. §án§!lII*.D§
8lJ§früa l*upAtr de conformidad arArtícuro treir¡ta y siete bis d* ra r.AcAp, equivarente ar 10g6 der
valortotat del cantrato de cl§HTü §§TENTA ystsrs somRrs [¡toilEs* DE EsrADos u*tsos B§
AMEn|cA {U§ $ 17?'00}, debiendo presentarla *n original y dos coptas certificadas por notario *n
la uACl del llospital, dentro de los cinco dfas hdbilts siguientes a la fecha de distribución del
presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá uigente a partir de la facha de
distrihuclón del rontrato hasta un plaro de crhoclent*s vqinte (g2CI) días contados a partír de la
fechadedistribueiúndelcontrato,§lseguimíentoal
cumpflrniento de las cbligaciones contractuales Estard a cargo de Dra. claudia María Rívera
Asesora de §uministr*s y Lic. Ramira Portillo Mentenegrc, §upelisor Tscnic* de Medicamentes B
lnsumos del Hospital Nacional "EnfÉrmera Angélica vidal de Najarro", §an gartolo, teniendo comc
atribuciones las establecldas en lss Arts. ! y 82 Bfs de la Ley de Adquisición y contratacionss de la
Admini*tracldn Priblica, Artr. 77, ?8 del §eglam*nta de Ia tey de Adquirición y congatacionss de
la Administración Pública, el Manual de Procedim¡sntos para elcicla de Gestión deAdquislciones y
contrataciones de la las l¡stituciones de la Admini*tracián prlblica, y la Resoludén Admíni*trativa
f{o" 691202ü, que §e a§regá al presente cóntrato. Todas las sest¡snes o trámitcs para solventar
fallas o r*clamos al contratista o desperfectos, el Administradsr del contrato tendrán qu*
¡olventarlas dentra de la vigencia def presente contrato. lxl rylo$lftcAcfp..§E§: §l presente

Pf*hs 8
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csntrato podrá ser modificado o ampllado en sus plazos y vigencia a*tes d*l yencim¡fnto de §*

pfa:o. §i en la ejecuciór¡ del presente contrato hubier* necesidad de introducir modificaciones al

mismo o modlficaci*nes de aumento a disminucián al monto de! tuntrats, cuands *l interé*

ptibllco lo hlci*ra necesarlo, §ea por necesidades fiueva§, causas lrnprevlstas u utras

circ,¡Jnstancis§, flstas na pndrán llevarse a cabo sin la autori¿ación legaf delTitular del Hospit*tr y

deberán fnrmali¡arse a tr¡vés de una Besaluciñn Modificativa, de cnnf*rmidad a fo establecido en

los artículos achanta y tres A y S de la LA§AF, dehienda *mitir el c*ntratante *a c*rrespondientc

ftesaluciún Modíficativa, y el contratista en caso de ser necesaric modificer o ampliar los plazos

yfo mnntas de las Sarantfa de Cumplimiento de tontrato, según indique el contratante y formarií

pÉrte intesrül de este contrato- üueda entendido gue el cantratante ss reservá el d*recho de

pr*rrsgar el presente cüntrütü por un perfcda men{rr o igual ¿l presente. Entendíéndose quÉ no

será modificable de farrna sustailcial el ab.ieto del mismo y que tcda modlfieacíán será enmarcada

dsntro de lcs parámetrus de la ra¡onsbilidad y buena fe. $-e§lPHn+SAtl Previo alvencimiento

del plaz* pactado, el presente csntratp p*drá ser prsrrogado de conformidad a lo est*blecido en

et artfculo oüh€nte V tres de la LAüAP y suteÍlta y cinco del R§LAüAP; en tal ca§o, §e deberá

modificar o ampliar las plazos y rñCIntüs d* Sarantía de Cumplimiqnto de Contrato; debi*ndo

emitir el contratante la canaspondiente Resolucisn de Prárraga. Xll ff§lúil: Salvo autnrizacidn

expresa del llO§FlTAt NAC$fffl "Ef{fE*ill§*A *Hü§UCA Vlf}AL O§ HA}AARü", §ASI §*§f0t§,

eÍ contratista no podrá transferir c ceder ¡ nínsrln tftulo, Ios derechos y obligaciones quo üm§nan

del presente contrato. la tr¡nsf*rencla ¡¡ cesi,ón efectuada sin la autorl¡ación antes ref*rida dará

lugar a la caducídad del rcntrato, procediéndose ademds a hacer efectivá tra Garantla de

cumplimíento de conffaro. xlll c§lÍ§1?-El*els!1BA§; El contratista §§ romprorn€te a guardar

canfidencialidad de toda la infsrmación reyelada por *l üantratantÉ, independitntemsnte del

medio empleado parr transmitirla, ya sea en farm* verbsl o escrita, y se comprcmete a na revelar

dicha informacién a terseras persünas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrlta. tl

contrñt¡sta se cor$promete a hac*r d*l conacirniento *nicamente la información que sea
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la ejecuciún enc¡rnendad* y nanejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la infcrmacidn revelada por el
contratante, §e mántenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xtfl)

§¡Nc¡O§§§: En caso de lncumplimiento Ia cantratista €xprasamente se $omete a las sanciones

que emfir¡ñren de la LACAP ya sea imposicidn de multa por rnsral inhahilitación, extinción, las que

serán impuestas siguiendo el debido proceso por el coñtratants, a cuya competencir s€ §ornete
para efectos de su imposic¡én. xlv! 0.IB*S §4Us*tE§ DE §XTIf{gÚN CpNTSAcTUAL: Sin per.iuicio

de lo establecido en la LACAP y el REI"ACAP, el presente rontrato podrá extinguirse: a) eue el

contratí§ta no rinda la garantÍa de cumplimiento d* csntrats o buena catidad; b) eue el contratista

no cumpla con las condiciones pactadas en estr ccntrato o entregue insumos en ínferior calidad a

lo ofertado; cl Cuando el contratista evada o demore el cumplímiento de obligaciones o

condiciones pactadas ganeradas por este contrato o sontratos anteriores a éste, utilizando

cualquier artifirio o subterfugio para eflo. §n este rlltimo caso solamente bastará con el aviso de

terminación d* contrato que emita el Contratante. tl cual deberá ser notificado al contratista; y dl
Por mutus acuerdo entre ambas partes o vencímiento del mismo; as{ como por cualquier otra

causalqueestablercalaLACAPylas[eyesaplicablesalarnateria.@l
ias partes c§ntratantes podrán acordar Ia extinción de las ohligaciones contractuales en cualguíer

momento, siempre y cuando no tollcurra otra causa de terminación imputable al contratista y que

por rarones de interés pÚbfico hagan innecesario s inconveniente la vigencia del cantrato, sin más

responsabllfdad que la que correspond* a la ejecuctón total del contrata" dy|"I._§oluüéN.nr
co$¡{Ucroq: En caso de conflicto ambas partes ss somÉten a sede judicial señalando para tal
efecto como dorniclllo espoclal de San §alvador, a la competencta de cuyos trlbunale* se sumet*n;

en caso tmbargo al cCIntrati§ta, al contratante nsrnbrará al dcpositarip de los bienes que se le

embargaren a! contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianra y cuenta§,

comprometiéndcse E[ contratísta a pagar los gastos ocasionados, ínclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XVlll lNTERfBEf4Clq§ DEL §,O,*¡JBATO: El Hospital Nacional

PágluIo
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§an Sartolo §* reserva la facultad de interpretar el present* cüntrato, de conformidad a Ia

Constitución d* la fiepública, la lACAp, y demás legislación aplicable, los Principios §enerales d*l

§erecho Administrativo y d* la forrnr qus ryrás convensa al interés públics quÉ ss pretenda

§$!§facer de forma dfrecta s indlrecte {on k pre$tacién ohjeto del presentÉ ¡n§trumento,

pudiendo en tal easo gírar las ínstruccicnes por escrlto que al fespscto considere conveniente, El

cantratista expresamente ac*pta tal disp*rición y se obliga * dar e¡tricto cumplimiento a las

instruccirne* que al respecto dicte la institución csntratáñte las cuales le* serán comunicadar por

medio del csntratante. X$ltl UIAII§ L§GA|: §l presente contrato queda sometido en todo a fa

IACAP, RELACAP, Ia Constitucisn de l* Repriblica y en forma subsidiaria a las Leyes de Ia Hepúhlica

de $ Salvador, aplicabks a este csntratn, XIXI Vl§EftIClA DEL COHT*ATO; El presente contratc

entrara en víg*ncia a partlr DÍ LA ÍECI{á D§ Dl§ifff§t CIOÍ{ ütt p§E§Efi¡T§ COñ¡TRATO HA§TA ft
TRHITITA y Uilt0 DE Stft§MBRt Düt AÑO D§§ Mlt VllfitTE, amhas fechas inclusive. ?(lll

f.¡Oflfl§AfiO§E§" Las notificaciones entre las partes deberán haeerse p*r escrito y tendrán efecto

a partir de la fecha de su recepción en Ias direcciones que a corutínuación se indican. §l

§üntratantr¡ ubi¿ada en Buulsvard §an Bafiolo y Calh Melénder, Contlguü a Zona Franca San

Earto§ llopangc y la contratista ubicada en Novsna Calle Poniente, No, 4412, Calonia Éscalún,

§an §alvador, Tel*fono ?263-S8S, §n fe de la cuatfirmarnos el presente coüfittü en §an Sartolo,

a fos quince días del mes de mayo del añü dos rnil veinte.

'/&¿a,í
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llopango, Departamento de san salvador, a t¿s diez horas det día quince HHH'ñll;ltffl,l;
veinte' Ante mf, ,lUl.lA COH§UELO §Ef{AVlDtI §A$¡TAMARIA, Notario del domicilio de san

salvador, comparecenr por una parte el §octor R0§ERTü ANToNto vAll.t§ MARTÍNEI. de

cuarÉíitá Y iln año§ de edad, Doctor en Medicina. del dumicilio de soyapango, Depariaments ds

San §aluador, a quien identifico portador de su Documenta Únieo de ldenfidad f,himero ,

de su Tarjeta de tdentificacién Tributaria Número

quien actúa en su calid¿d de 0irectnr

Médico Hnspital ftegional y Departamental específicamente en nombre y representación del

HOSPTTAL N.AIIDÍI¡AL "f;ilT§BM§RA Aír¡GÉUCA VIDAT DT HA"JARRCI, §AñI §ARToLs, de cuya

persanería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Númera

Ooscientns §esenta y Síete de fecha doce de julio det año dos mil di*cinueve, srscrito por la

Ministra de §alud Dactora Ana del Carmen Orellana Sendek, por rnedio del cual asigna funciones al

compareciente como Üirector Médico Hospitat Regional y Departamehtal por tanto y de

conformidad a lo establecido en elArtículo §esenta y siets del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de S*ludi teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y

que ün el ffanscurso de este Ínstrurnento rne denominará "el coHtratÉhts" y MIBADALVA lllE§
MARTIÍ{EZ AftDolY, de *íncuenta y ochc años de edad, §mpleada, del dornieilio de Soyapango,

Oepartarnento de San §alvador, a quien portadora de su Documento *nica de tdentidad Núrnero

y de su Tarjeta de }dentificación Tributaria

Número

calidad de Apoderada [sperial de la Sociedad tABOsATORtOs DB,

CAPITAL VARIABIE, que puede abreviarse LABORATSRIO§ DB, S. Á.

Salvadoreña, con Número de Tarjeta de ldentif¡cacíén Tributaria

perscnería que Doy FÉ de ser legítima y suficiente por

haber tgnido a Na vista: a) Fot§copia Certificad¡ por hlotario del Testirnonio de Escritura priblíca de

Constitución de la §ociedad IA§ORAT0RIo§ Ds, S0CIIDAD Atrtot$lvlA D§ cAptTAt VARTA§Lf, qu*

Fáglna t?
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puede abreviarse IASIIRAT§RIO§ D§, §. ñ. Bt §, V., otorgada ante los oficios Notariale* del

licenciado Román GÍolberta Zuniga Velis, mlebrada a las nu*vÉ horas dd dia v*intisiete de agosto

del año de mil novecientos ochenta y cin*o e inserita en el ftegistr* de tomercio al Núm*ro

CUARrNTA Y NU§VE del Libro CUATROC!§NT§§ §§?ENTA Y nü§, el dia dos de octubre del año de

mil novecientos ochenta y clnco. b) Fatacopia Certificada por t\¡ütario delTestimonio de Escritura

Púhlica de Modificacián al Pacto §orial celebrada a las nueve haras del d{s tres de mayo del affa

do* mll die¡, *nte los oficios notarialss del Licenciada Carfos Alfredo Pireda filavas e inscríta *n el

Registro de Comercio al Núrnerc CIENTO §llTE del Lihro D0§ MlL QUII{IENTO§ CINCTJENTA Y

CUATRO, de fech* v*intiocho de maya del año drs míl diee. t) fotccopia *ertificada pcr Notario d*

la Crsdrncial de Junta Directiva, rel*brada el día catorce d* septiernbre del sño da¡ mil díecisiete,

extendida por el §ecr*tario d* la Junta, en la cual coilsta por acuerdo unánime la *lección de la

Junta Directiva, es para un perlodo de siete años* vigente a la feeh¿, e inscrita en el Regis$o de

Cornercio al Nurnero NOVENTA Y TRES d*l Libra TRES MIL OCHOCIEI{TCI§ BCI§, del fiegistro de

§ociedades, e* día seis ds octxhre del año dos mil diecisiqte. d| Fotocopia certificada por notaria

del Testimonio de Escritura Fúblíca de Pnder §special, otorgado por Ia §acíedad LABüR*TORI§§

§8, §OC¡§DÁ§ Ai¡§trllMA DE CAP¡TAL VA*IA§[§, que puede abreviarse LABOnAfOf,§§ DB, §.4'

Df C. V,, en le *iudad de §an §alvador, a las quince horas treínta minutos del dla trece da

noviernbre del ¿ño dos mil dierinueve, snte los eficios frlotariales del Lícenciads Julio César Varyas

§alano e inscrito en el Regisro de Comercio al Número §tl§, del Líbro UN MIL ¡rIOVICIEHTO§

SET[N6fA Y UN0 dd ftrgistro de Otras Contratos Mercantile¡, el dla veintisi*te da naviembre del

año dos mil diecinu*vp¿ psr la cual la comparecienta está pl*nament* facultada para ütorgar actüs

cqmo el present*, " y ME üICEN¡ que recsnacen comü suy*r las flrmas que calza el dncumento

que,*nt*cede por haber sido puestas de ru pufro y letra, asimismo rscúnoten {ümo §uYó§ y

propios tsdos lss conceptos vertidos en el mismo; el cual cantiene tl Contrata de lf{§UMO§

MEütffl§, §§[uüüHE§ y MATERTALE§ $t O§TrO§¡Nft§l§, pARA rL HO§P]?AL ñlAClON*t

"§S¡F§RMEilA Af{GTIICA VIDAT DE ITIAJA§RO", §*B TARTOLü PARA [L AÑÜ T§10, CN CI CUAI IA

}'¡STARIO

ehiñr 1§
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contratista se compromete a prestar para et {ontraranre etséryício r-rr.,ffff:11Tjh1;l;f,i;}
antscede. El monto total del presente contrato es uN MIL sETEctEIl¡Tos §ErEnTA §éL,AR§§
MONEIIA §E to§ E§TADo§ UfttD0§ DE AM§RICA y su vigencia será a parrir sE tA FtcltA üg
S¡STRIBUCION DET PAT§E§TI C§NTRATO }IA3TA EL TNTIñITA Y UNO DE DIfifMBfrE §§I AÑO
DO§ MIL vEtNT§, amha§ fechas inelusive y demás cláusulas contenidas en el rnismo. En
consecuencia yo la Notarlo DoY rr. Que l¡s fírmas ariba mencionadas son auténticas pur haberlas
puesto los cornparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habíendo resonocido como suyos y
propíos todos los conceptos vertidos en el dncumento qur hoy se autentica. Así se expresaron los
otorgantes, a quien*s expliqué los efectos legales de la presante acta notarial la cual les leí
íntagramente en un solo afto íninterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. Doy FE.-
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